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Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2024 
 

Ref.: Ejecutivo (Cuad. segunda instancia) 
Auto obedézcase y cúmplase 
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00317-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado  Cincuenta  y 
Ocho Civil del Circuito de Bogotá en providencia del 20 de 
septiembre de 2024, por la cual revocó el auto objeto de apelación  
de 12 de abril de 2024. (PDF 004) 

 
Notifíquese (3), 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 187 del 27 de noviembre de 2024. 

 

 
Firmado Por: 

 
Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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